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Y puso en duda su plan económico

Fondo Monetario Internacional redujo
proyección de crecimiento para Chile

El Fondo Monetario Interna-
cional (FMI) corrigió su proyec-
ción de crecimiento para el pro-
ducto interno bruto (PIB) de Chile
en 2026, dejándola en 2,2% luego
de haber dado una primera esti-
mación de 2,4% a mediados de
abril, y expresó dudas sobre el
controvertido plan económico
que propone el gobierno.

La nueva declaración del in-
forme de Perspectivas Econó-
micas Mundiales (Weo, por sus
siglas en inglés) también redu-

jo en 0,1 puntos porcentuales la
estimación para 2027 que que-
dó en 2,5%, tras la misión del Ar-
tículo IV para Chile que analizó
políticas fiscales, monetarias y
financieras.

Los ajustes fueron realizados
tras la visita del equipo técnico
al pais, y fueron estipulados en
un escenario condicionado por
una mejora de las condiciones
externas y una consolidación fis-
cal gradual

La estimación para 2026, no
obstante, sigue previendo una
expansión en la economía chile-
na con respecto al 2% proyecta-

mantuvo en enero de este año,
antes de que José Antonio Kast
asumiera la Presidencia.

Las perspectivas para am-
bos años están sustentadas, se-

gún el FMI, por una mayor pro-
ducción y precio del cobre, que
actualmente se encuentra en un
tope alto de casi 6 dólares por li-

bra, pero el organismo también
advirtió que existen otros fac-
tores adversos como el alza del
petróleo y el endurecimiento
de las condiciones financieras
mundiales.

"El crecimiento enfrenta un
periodo de elevada incertidum-
bre", señalaron, tomando en
cuenta que una prolongación
de las hostilidades en Medio
Oriente que elevan los precios
del crudo afectaria a Chile con
"una menor renta disponible,
perturbaciones a la producción
y condiciones financieras más
restrictivas".

Respecto de la inflación, el
Fondo anticipó que se superaría
temporalmente la meta durante
2026 y comienzos de 2027, que
el Banco Central estima en 3%.
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Gobierno propone alza de $7.546 al sueldo
mínimo: proyecto fue ingresado al Congreso

Pasó desapercibido.
El gobierno presentó

a la Cámara proyecto de
reajuste del salario mínimo, que
según lo propuesto desde el Eje-
cutivo, subiria de los actuales
$539.000 a $546.546. Es decir, un
alza de $7.546 pesos.

Si bien la iniciativa que in-
cluye la asignación familiar y
maternal y del subsidio familiar
fue ingresada el 30 de abril, fue
este 4 de mayo que se le dio su-
ma urgencia.

A detalle, el monto del rea-
juste corresponde a la variación
acumulada del Índice de Precios
al Consumidor (IPC) entre enero

y marzo de este año, un 1,4%, lo
que fue considerado para "man-
tener el poder adquisitivo de las
familias".

Este ajuste comenzaria a
contar del 1 de mayo de este año.

A su vez, el proyecto esta-
blece que desde el 1 de enero de
2027, el ingreso minimo mensual
para las personas entre 18 y has-

ta 65 años se reajustará según la
variación acumulada del IPC en-
tre el 1 de abril y el 31 de diciem-
bre de 2026.

Otro punto tratado en la ini-
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ciativa dispone que el sueldo
minimo para menores de 18 y
mayores de 65 se establezca en
$407.711, frente a los $402.082
actuales. El ingreso minimo
mensual para efectos no remu-
neracionales se propone esta-
blecer en $352.298 (actualmente
$347.434).

Como antecedente, el go-
bierno resaltó que este proyecto
de ley se presenta "en un con-
texto en que el mercado laboral
continúa evidenciando señales

de debilidad".
Asimismo, indicó que la ge-

neración de empleo ha estado
concentrada mayoritariamente
en ocupaciones informales y "lo
anterior ha coincidido con un in-
cremento de los costos laborales,

situación que ha afectado con
mayor intensidad a las pequeñas
y medianas empresas, con me-
nores márgenes, ciclos de caja
más ajustados y más propensas
a reestructuraciones o quiebras".
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SII acusa perjuicio de $800 millones

Reformalizan a Hermosilla por
delitos tributarios en caso Audio

En el marco del cierre del de- breve que solo incorporó nuevos
nominado caso Audio-Factop, laperiodos a hechos ya conocidos.
Fiscalia Oriente reformalizó este
lunes al abogado Luis Hermosilla
por delitos tributarios, a partir de
nuevos antecedentes incorpora-

dos a la investigación.
La acción se produjo tras

una querella presentada por el
Servicio de Impuestos Internos
(SI), que acusa al imputado de
no haber pagado impuestos a
la renta durante los años tribu-
tarios 2018 y 2019 por un mon-
to superior a los $500 millones.
Sin embargo, la cifra actualiza-
da del perjuicio fiscal supera los
$800 millones.

El fiscal de Alta Complejidad,
Juan Pablo Araya, explicó que
esta reformalización responde a
información adicional que se su-
ma a periodos previamente in-
vestigados.

Por su parte, Luis Hermosilla
restó importancia a la audiencia,
calificándola como un trámite

El abogado negó haber co-
metido irregularidades y sostu-
vo que existe una interpretación
errónea por parte del SII respec-
to del origen de los fondos cues-
tionados.

"Me parece a mi que hay un
error grave del servicio, pues se
imputa que todo aquello que in-
gresa a mis cuentas corrientes es

renta, y no necesariamente eso
es asi", afirmó.

En ese sentido, aseguró que
los montos incluyen préstamos,
dineros de terceros y deudas asu-
midas, factores que -según di-
jo- afectan la base imponible y
reducen el monto a tributar.

Finalmente, el imputado tam-
bien cuestiono el momento en
que se presentó la querella del or-
ganismo fiscalizador, recalcando

que ha colaborado desde el inicio
de la investigación.
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BUSCAMOS >USTR/ILBUS
CONDUCTORES PROFESIONALES
>>> Bonos por desempeño y otros

··· Remuneración superior a mercado

>>> Conocimiento en rutas de la región

>>> Conducción en época de invierno

Envia tu CV a: 15 secretaria@australbus.com+569 8863 4891
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